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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso No. 2022-00191-00  

Auto No. 1294 

 

 

Con ocasión a los memoriales que anteceden se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del extremo demandante en contra el auto 1252 del 15 de noviembre del 

2023.  

 

Sin condena en costas por considerarse que no se causaron. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que recae sobre los 

bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 378-187204, 378-

187386 y 378-75695 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (Valle). 

 

Por secretaría ofíciese en tal sentido.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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